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¡cíón de Obreros y Cr-sis de Trabajo” 
'de e.ste. Minis tercio, era el plazo de 15 
días; acompañando loe certificador, 
documentos, o pruebas que acrediten 
eu derecho1.

Tas Delegaciones Provinciales de 
Trabajo», las Oficinas y Registros de 
colocación Obrera y los Jurados Mix
tos de Trabajo, darán cumplimiento a 
ílo ¡que disiparle ©1 articulo quinto del 
c i t a d o  Decreto, en orden a la publici
dad ded ¡presiente anuncio,.

Barcelona, 19 de .Abril de 1938.—  
¡Ej Director O ente ral, S. Quemados.

ANUNCIOS D E  P R E V IO  PAGO
ANUNCIO

Como consecuencia de la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Economía de 
fecha catorce de los corrientes, publi
cada en la GACETA DE LA REPU
BLICA número 74 de quince del mis
mo mes y de conformidad con el Se
cretariado General del Consejo Supe
rior Bancario, siguiendo las normas 
que establece la disposición de! citado 
Ministerio, en Decreto de fecha tres 
de octubre de mi\ novecientos treinta 
y seis y Orden, idel siete del mismo mes 
y año., relativa a la representación de 
los Accionistas, el Comité Directivo del 
Banco Popular de los Previsores del 
Porvenir anuncia por el presente la ce
lebración de nueva elección del Vocal 
de referencia, que tendrá lugar en el 
domicilio de la actual Casa Central del 
¡Banco en Barcelona, residencia del 
Comité Directivo^ Ronda de la Uni
versidad, número 23, de diez a doce 
horas en el vigésimo día natural si 
■guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la GACETA DE La 
REPUBLICA.

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma de los señores accio
nistas se inserta este anuncio en la 
GACETA, con la advertencia de que 
para emitir el voto será indispensable 
la 'presentación del resguardo de pose
sión de las acciones del Banco.

Barcelona, 19 de ¡marzo de 1938.—» 
[El .Presidente, El Secretario.
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MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES

Dirección General de Correos.—Nego
ciado de Centros y Enlaces 

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública 
en carruaje tracción de sangre entre 
la Oficina del Ramo en Torrevieja y 
su estación férrea, bajo el tipo máxi
mo de mil doscientas cincuenta pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la 
Administración principal de Alicante y 
en la estafeta de Torrevieja con arre
glo a lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título 2.° del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de sexta clase (4’50

pesetas), más T80 gravamen de gue
rra garantizadas con fianza de 250 
pesetas por cada proposición, que 
se presenten en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 20 de Mayo 
a las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar ei\ la Ad
ministración de Alicante el día 25 de 
Mayo próximo a las once horas.

Barcelona, 16 de Abril de 1938.—El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera.

MODELO DE PROPOSICION
D. . . . .  natural de

. . . . . . vecino de. . . . .
según cédula personal número. . .
se obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . . . . .
a. . . . . . .  . viceversa, por el
precio de. . . . (en letra). . . .
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago qué 
acredita haber depositado en. . . .
......................fianza de.............................
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse s. la celebración 
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública en 
automóvil entre la Oficina del Ramo 

-en Novelda y su estación, bajo e] tipo 
máximo de seis mil trescientas no
venta y nueve pesetas , anuales y de
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración 
principal de Alicante y en la de No
velda, con arreglo a lo preceptuado en 
el capítulo 1» del título 2.6 del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al públi
co que se admitirán las proposiciones, 

'extendidas en papel timbrado de sexta 
clase 4’50 pesetas, más 1’80 gravamen 
de guerra, garantizadas con fianza de 
1.279'80 pesetas por cada propo
sición, que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 
de Mayo a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración de Alicante 
el día 25 de Mayo próximo a las once 
horas.

Barcelona, 16 de Abril de 1938.—El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera.

MODELO DE PROPOSICION
EL   natural de

............................ vecino de...................
según cédula personal número. . .
se obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . . . . .
a. .  viceversa, por el
precio de. . . . (en letra). . . .
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego

aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en. . . .
..................... fianza de. . . # a
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse a la ¡celebración 
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública 
en automóvil, entre la Oficina del Ra
imo en Yecla y su estación férrea (ki
lómetros) bajo el ti;po 'máximo de dos 
imil veintidós pesetas anuales y demás 
¡condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración Princi
pal de Murcia y en a Subalterna de 
Yecla, con arreglo a lo preceptuado en 
el capitulo primero, del título segundo 

del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Real decre
to de 21 de marzo de 1907, se advier
te al público que se admitirán las pro- 
posiciones^ extendidas en !pajpel tim
brado de sexta clase (4 ’50 pesetas) 
más T80 pesetas de impuesto transi
torio garantizadas con fianza de 404 
pesetas por cada proposición, que se 
presenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta el día 9 de mayo a las 
diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá efecto en Murciia l 
día 14 de mayo próximo, a las oncet 
horas.

Bancal úna, 12 de abril de 1938.— El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera.

MuDELO DE PROPOSICION
D.....................  . . . . natural de

. . . . . . vecino de...................
según cédula personal número. . .
se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde................... ....
a.................................viceversa, por el
precio de. . . . (en letra). . . .
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en. . . .
................... fianza de. . . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES

Dirección General de Correos.—Nego
ciado de Centros y Enlaces 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar ei
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre tía Oficina 
del Ramo en Gandía y sus estacio
nes férreas, bajo el tipo máximio de 
tres mil trescientas noventa y nue
ve ipesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está, de mani
fiesto en la Administración Principal 
de Correos de Va’ encm y en la Es
tafeta de Gandía con arreglo a lo
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{preceptuado en el capítulo Xa del 
título 2 A del- Reglamento! para éi ré- 
gimen y servido del Ramo de Co
rreos y modlíteaeetoxM Introducida  ̂

por Real Dae¡reta 4e 21 de Marzo 
di© 1907.? se -advierte al público que 
ge admitirte ¡las proposicianes , 
tendidas en ••tteb.mdo de «exte
©las-e (4’-50 pesetas)? 1’80 peso* 
£aa, garantizadas con. ia-nza ds pe#e~ 
-tas 67©’i0  por caída  ̂.proposición 
qu© se presenten #n te® antadS.™ 
efe as Aámliiii t̂raei &nesi, previo ©iimp-M™ 
faiento -te lo preceptuado- en w* Real 
Orden del Ministerio do Hadenda do ? 
do Octubre de 1904 harta .el-día 11 de 
Mayo ? a Im diez y elete hona#, y 
la «©©Titira de pliegos tendrá, lugar 
«n la AdminMraslóa Coarreoa Veten- 
isla, «Q¡ día 16 de Mayo próximo» a tea 
¡oxtoe hora». ¿ _  -

Barcelona, 14 de Abril- de 1988,-—-S& 
Director general» Juan AiToquis. He
rrera.

MODULO DE PROPOS íCION 
IX ., . , natural ú%
, . , , > vecino de. , . * * 

según cédula personal número.  ̂ * 
m obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . . * -» ?
a . . , , . , , *  viceversa, por si 
precio de, ? * (®n letra}» ■* *
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliega 
aprobado por la Dirección general. ¥ 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta <ie p&g© ítut 
acredita haber depositado m* > » s 
* ■ .' . 0 , fianza de. 
léeselas*

(Fecha y tena del interesado.)

ADMINISTRACION JUDICIAL

En-©si© Juagado bajo el Minero .2$ 
do 1938, s© fea promovido por ©I1 Pro- 
curador don Vicente Cantos- Aparicio 

nombre da Matea Paños Rute en. 
concepto de pobre demanda d© divor
cio cincular contra su mpom Pascual 
Villana Sánchez m ignorado parador 
m, .a la cual ha -recaído la -gigüleiite.

Providencia del Juez señar Vidal 
Gutiérrez. •— Albacete? 6 da Abril d© 
1938. — Su viata de la precédante 
Gratificación, se tiene por parte aJ, 
.procurador clon Vicente Dantos Apaíd
olo en la representación ¡que alega esa 
concepto da pobre, de Matea Paño® 
Rute, y se -admite an cuanto fea lugar 
<m deredlio, M demanda de divorcio 
formulada? que m sustanciará por los 
Ér&mlt-ea .prevenido® para el juicio de- 
elaratlvo do menor cuantía con las 
3aodlfica<doaaa 4e lia "Ley da 2 do 
Jiaraoi da 19-32 y ©I Decreto de 
$1 mam de 19371 y da c4ia 3© 
i£te!ái*5?r© traslado con emplazamiento 
H  Etaeaio» señor Fiscal de .asta Au- 
W»flta* J5 al cferufa demandado Fas- i

cu‘aii Villana Sánchez, «para que a en* 
■tro <M término de cisco dias compa
rezca eca las* autos y la conteste, for
mulando gn su caso reconvención, cu- 
ya emplammienio canfarme 6© tote- 
rom en. el primer otrosí y «& atención,
a Iguórarae el actual paradera del
damandada, m i# iiaffi, -par m-edila d© 
adictas -qu« M-emés fijarse mi &l
sitio éa casiun&bra -•sta Jus-gEd-o?

insertarte m  te •ítAOOTA Bü; LA 
MmmmjmJL .y *  rfBalattn Oü-
ctelí? 4c mi& p-rofrln̂ a? Bbmndo para 
©lio tes opartuws camiiiMcaciones; al 
segundo otrosí a #u. tiempo sa irwst» 
rá? y coni itcstimoDia daLtercsr otrosí 
f  aiguientos? fómes1© i® oportuna 
ideg-a; separadla p,m ©ustanoter te de
manda d© «paíbreea so formute por 
te parte setom» .

.Asi í4> -proY%jé f  firma didho señor 
Svarn j  tey fe. ™ 'Vidal, ™ Anta mí, 
Mitgttel 'Osado,

Y para que la lusemán acordada 
•tsnga lugar, gtoriendo ú% m&pí&m™ 
.miento al demandado m Ignorado 
paradero -Bascúal Viill-ena Bán^ez? a 
euya -d:isposMéii m encuontran -en es» 
te Beerefcarl-a las copias simples de la 
demanda y documesitos, ©spldo te pre
senta m  Albacete  ̂ a i d© Abdl de 
1933, ™ Miguel Casado?

d, O*—it

DON ANTONIO 'OOHOA V 0Lá.¥A> 
Jue® á© l3aatiwcléa do Alcalá de 
Hefnares,
PfOr ytetué edicto ai

edita j  llama a -Jimo Abad Pedrooho, 
eonduato.r del autamdrfí Sí ó do Avia- 
.cáén? que el %! te Octubre do 1987 
atropellé en el Control de Canillas al 
■niño Benito Kíiñei González para que 
durante el término de ocho días conta
dos desde la in&eiH&dn 1a GAOB1»
TA DB LA REPUBLICA y en éi «Bo
letín OflciaP9 de  ̂ 4 ovíllela, mm- 
paresca en ŝt-a 34 r̂?t« pam .pr-ê tar 
declamcióni en el v'aiario que par tal 
h-sebo se instruye con ©l mlmem 440 
de 1987? bajo iaperciblmiento de que? 
do no compareoer? íle parará el per- 
jiiMo que haya lugar en derecho.

Dado en Alócate -de Henares, a 12 
de Abril de 19Í8. ~  ©1 Scretardo.

J, O.— 680

SSiRRET PUIG (Luis), natural de 
MonMrol de Montserrat» de estado 
soltero, profesión metalista, de 21 años 
da edad, domiciliado últírnaanente en 
Barcelona, Avenida 14 da Abril, 4.20? 
.sogiüido» procesado en causa ném. 104 
ée 1937 aabr© rebelión militar, com
parecerá en término do díeís días anta 
el Jue® de Instrucción núm, 7 da Bar
celona? sito en el Palacio de Justicia, 
■para constituirse m prisión; bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de 
ser á clarado refreída*

Barcelona? 15 de Abril de 1988, —< 
E l Juez; M. Garete Smr&
l&rio, Juan Bruguera.

J. O.—-681

SUBIROS OOLOMER, (Javier)? hi
jo de Francisco y 4 ton la? de 
casado, natural de O'* 11 (Gerona), ve
cino de Francia,  ̂ liado dirima* 
fícente -en edla? de r? ofesxón comercio-, 
aoiusado en sumario núm̂  87 de 1938 
|M>r desafección al Régimen? compa
recerá en el .iéimin© -de seis <ltes ante 
#1 Juzgado de JB stiw elóa número ocha 
de Barcelona-, bajo -.apercihimiento de 
ser declarado rebelde,

Barcelona? IB de Abril de 1988, — 
MI Juez, Juan Pont. — M  Secsreterio^ 
Banién Franquem»

J, O.--68I

PDN8 OANO (Jim n .Bernarda) ? 
Mjo- -da BarMom-é y Josefina, de este- 
do soltero, .natural -de Valencia, 'veci
no de Madrid? domicilteda última* 
temiente en el misma, OtencMa OoeJIa». 
de prolesiéa. estudiante» procesado 
m ai sumarlo, número 139 de 183f4 
pox desafeoeids) al Régimen, campan, 
reeesá en el -ténn-ino de mi® dtea atí*’ 
te el Juzgado de Instrucción número 
ocho, de Barcelona, ¡bajo apercibidle^ 
to de eer declarado m rebeldía, 

Barcelana-, 19 de Abril de 1938.--^ 
BI Tusn Pr-'-i
lio .Ramón Pr&iiqvâ a,

J O,— 6SI

DON SAiliVABOR GOBI IJR-EJZA«’ 
-Juez esp'XJai numero 3 del Tribu1» 
nal de Esp*aneje -y A ltra traición 
de jCatelar^,
P or  lo te pre&en.te se dta^

ítems y a  los inculpados en
8¡$ -sumario v 38 de 1.938 por de 
lito de -Alta f raicidn qu e instruye esh 
te Juagado e-spsoiai y eoa respecto a 
tos enaltes e© tramita ¡pi-esa separada* 
10803 M ARIA  N'ÜÑiEZ DOMEN E€H , 
Fenien-to Médico destacada última- 
oíante eh el E jército  del Cent re, doe» 
tor JOSB M ARIA A R IZA , iríedico mi- 
iátar con destino ignorado? JOSffl 
RAKt EEIG  soldado sanitario', CA^ 
TETANO BiAROS y JORGE SOLEE? 
soyas domá - r> t * persona-
te sa u i  ̂ ». xan -campa-
rezeaai <t i i í  ̂ i  ez días anta 
&ste Juagado especia^ núm ero 2, ce-n 
M En de responder a  los cargos que 
íes resultan en dicha causa, ba jo  
aiperrifetmiento que, d© no verifica-r
ío, lies -parará al perju icio  a que .hu- 
líer© lugar»

Dado en Barcelona, a 15 de Abril 
le 1938 . —  Ej Juea, SaBmdor Goñi ■ 
~~t¡81 Secretario (ilegible),

X p ^ -su


